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San José de Sisa, 30 de Junio del2021

VISTO LA NOTA DE COORDINACION N"OO1-2021- CALIDAD - RED EL DORADO, de fecha
28 de Junio del  2021.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N".13-2006-54, aprueba el reglamento de Establecimiento de
Salud y servicios médicos de apoyo, el cual tiene por objetivo establecer los requisitos y
condiciones para la operación y funcionamiento de los establecimiento de salud y servicios
médicos de apoyo, orientado a garanlizar la calidad de prestaciones, así como los mecanismos
para la verificación, control y evaluaclón de su cumplimiento.
Que, con la Resolución MinisterialN'727.-2009/Minsa, se prueba la polÍt ica nacionalde calidad
en salud, cuya finalidad es contribuir a la mejora de la calidad de la atención de salud en las
organizaciones proveedoras de servicios de salud mediante la implementación de directrices
emanadas de la autoridad Sanitaria Nacional, con el objetivo de establecer directrices que
orienten el desarrollo de la intervenciones a meiorar la calidad de la atención de salud el
sistema de salud del Perú.

El objetivo es contribuir a la formación de la cultura de calidad e los trabajadores de los
establecimientos de primer nivel de atención de la Red de Salud El Dorado a través de la
aplicación de la Norma Técnica de Acreditación de los Establecimientos de Salud y Servicios
Médicos de apoyo y el listado de Estándares de Acreditación.

Estando a lo informado por la Oficina de Recursos Humanos, Gestión Sanitaria y con la
opinión favorable de la Directora de la Red de Salud el Dorado;

En.'uso de las atr ibuciones conferidas mediante R.D.R N"720-20'19-GRSM/D|RESfu DG, de
fecha, 20 de Noviembre del 2019.

SE RESUELVE:

Art.10- Conformar, El EQUIPO DE AUTOEVALUACION-202l de la Microred San Martin de
Alao, Red de Salud El Dorado, Oficina de Gestión de Servicios Salud Bajo Mayo-Unidad
Ejecutora -400. Dirección Regional de Salud San Martin. El cual queda conformado por los
profesionales de la Salud que a continuación se detál la:

. C.D. Rolando Sánchez Pérez
¡ Lic. Enf. Gerardo García Pérez
¡ Obst. Keyli Katherin Saldaña Hidalgo
. Obst. Claudia Luz Arambulo Lam

- . Lic. Enf. Verónica DelÁguila Valles
¡ M.C. Pablo Amador Huaman García
. Obst. Nehemías Samuel Cristóbal de la Cruz

Art. 2o.- Este EQUIPO DE AUTOEVALUACION-2021, de la Microred San Martin de Alao,
tendrá vigencia hasta que la Dirección lo determine.

Art. 3o.- NOTIFICAR, la presente Resolución Directoral a los interesados y legajo personal

RUIZGONZALEIB

Regístrese
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San José de  S isa ,  30  de  Jun io  de l2021

VISTO LA NOTA DE COORDINACION N"001-2021-CALIDAD - RED EL DORADO. de fecha
28 de  Jun io  de l  2021.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo No.13-2006-5A, aprueba el reglamento de Establecimiento de
Salud y servicios médicos de apoyo, el cual tiene por objetivo establecer los requisitos y
condiciones para la operación y funcionamiento de los establecimiento de salud y servicios
médicos de apoyo, orientado a garantizar la calidad de prestaciones, asícomo los mecanismos
para la verificación, control y evaluación de su cumplimiento.
Que, con la Resolución Ministerial No727.-2009/Minsa, se prueba la política nacional de calidad
en salud, cuya f inal idad es contr ibuir  a la mejora de la cal idad de la atención de salud en las
organizaciones proveedoras de servicios de salud mediante la implementación de directrices
emanadas de la autoridad Sanitaria Nacional, con el objetivo de establecer directrices que
orienten el desarrollo de la intervenciones a mejorar la calidad de la atención de salud el
sistema de salud del Perú.

El objetivo es contribuir a la formación de la cultura de calidad de los trabajadores de los
establecimientos de primer nivel de atención de la Red de Salud El Dorado a través de la
aplicación de la Norma Técnica de Acreditación de los Establecimientos de Salud v Servicios
Médicos de apoyo y el listado de Estándares de Acreditación.

Estando a lo informado por la Oficina de Recursos Humanos, Gestión Sanitaria y con ta
opinión favorable de la Directora de la Red de Salud el Dorado;

En uso de las atribuciones conferidas mediante R.D,R N'720-2019-GRSM/DIRESA/ DG. de
fecha,20  de  Nov iembre  de |2019.

SE RESUELVE:

Art.1o- Conformar, El EQUIPO DE AUTOEVALUACION-2O21 de la Microred Agua Blanca, Red
de Salud El Dorado, Oficina de Gestión de Servicios Salud Bajo Mayo-Unidad Ejecutora -400.
Dirección Regional de Salud San Martin. El cual queda conformado por los profesionales de la
Salud que a cont inuación se detal la:  t

. Obst. Alex Lozano Chung

. Lic. Enf. Sara Sánchez Vásquez

. C.D. Rommel Fonseca de la Cruz .r

. Obst. Richard Hidalgo Mozombite
. Obst. Ymelda Zelada Morí

Art. 2o.- Este EQUIPO DE AUTOEVALUACION-2O2I, de la Microred Agua Blanca, tendrá
vigencia hasta que la Dirección lo determine.

Art. 3o.- NOTIFICAR, la presente Resolución Directorala los interesados y legajo personal

ffi
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San José de Sisa, 30 de Junio del2021

VISTO LA NOTA DE COORDINACION N0001-2021-CALIDAD - RED EL DORADO. de fecha 28 de Junio
de12021. .

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N0.13-2006-5A, aprueba el reglamento de Establecimiento de Salud y
servicios médicos de apoyo, el cual t iene por objetivo establecer los requisitos y condiciones para la
operación y funcionamiento de los establecimiento de salud y servicios médicos de apoyo, orientado a
garantizar la calidad de prestaciones, así como los mecanismos para la verif lcación, control y evaluación
de su cumplimiento.
Que, con la Resolución Ministerial No727.-2099lMinsa, se prueba la polít ica nacional de calidad en salud,
cuya finalidad es contribuir a la mejora de la calidad de la atención de salud en las organizaciones
proveedoras de servicios de salud mediante la implementación de directrices emanadas de la autoridad
Sanitaria Nacional, con el objetivo de establecer directrices que orienten el desarrollo de la intervenciones
a mejorar la calidad de la atención de salud el sistema de salud del Perú.

El objetivo es contribuir a la formación de la cultura de calidad e los trabajadores de los establecimientos
de primer nivel de atención de la Red de Salud El Dorado a través de la aplicación de la Norma Técnica
de Acreditación de los Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de apoyo y el l istado de Estándares
de Acreditación.

Estando a lo informado por la Oficina de Recursos Humanos, Gestión Sanitaria y con la opinión favorable
de la Directora de la Red de Salud el Dorado;

En uso de las atribuciones conferidas mediante R.D.R N"720-2019-GRSM/DIRESA/ DG, de fecha,20 de
Noviembre de|2019.

SE RESUELVE:

Art,1o- Conformar, El EQUIPO DE AUTOEVALUACION-2021 de la Microred San José de Sisa, Red de
Salud El Dorado, Oficina de Gestión de Servicios Salud Bajo Mayo-Unidad Ejecutora -400. Dirección
Regional de Salud San Martin. El cual queda conformado por los profesionales de la Salud que a
continuación se detalla:

. Lic. Enf. Karenth Giannina Orbe Gonzales

. Obst. Midory Kelsi Ugarte Martinez
r Lic.Elen Rosa Vasquez Julcahuanga r
r Obst. Sandra García Vásquez
. Lic. Enf. Rosa Elena Robledo Robledo
. M.C. Gerardo Manuel Tena del Pino
r M,C. Anna Luz Benites Gastañadui
. lng. Luis Enrique Huaman Olortegui ,t

Tco.Enf. Nelly Ysaelith Del Águila Torres

Art.2o.- Este EQUIPO DE AUTOEVALUACION-2O21, de la Microred San José de Sisa, tendrá vigencia
hasta que la Dirección lo determine.

Art. 3o.- NOTIFICAR, la presente Resolt¡ción Directoral a los interesados y legajo personal

Regístrese y Comuníquese;

RUTZGONZ Lg¡
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San José de  S isa ,  22  de  Jun io  de l2021

VISTO L.A NOTA DE COORDINACION N"061-2021-GS-LJNGET EL DORADO, de feCha 29 de
M a r z o  d e \ 2 0 2 1 .

CONSIDERANDOI

Que,  los  numera les  I  y  l l  de l  t í tu lo  p re l im inar  de  la  Ley  No26842,  ley  genera l  de  sa lud  d isponen
que la  sa lud  es  cond ic ión  ind ispensab le  de l  desar ro l lo  humano y  med io  fundamenta l  para
a lcanzar  e l  b ienes tar  ind iv rdua l  y  co lec t i vo ,  as í  como que la  p ro tecc ión  de  la  sa lud  es  de  in te rés
pLrb l rco  por  tan to  responsab i l idad  de l  es tado regu la r la  y  p romover la .
Que el  Art iculo 42o de la preci tada ley dispone que todo acto médico que se l leve a cabo en un
es tab lec imien to  de  sa lud  o  serv rc io  méd ico  de  apoyo es  suscept ib le  de  aud i to r ías  rn te rnas  y
cx ternas  en  las  que puedan ver f rcar :se  los  d iversos  procedrmrentos  a  que es  sonre t ido  e l
pacrente, sean estos para prevenir ,  diagnost icar,  curar,  rehabi l i tar o real izar acciones de
inves t igac ión
Que,  med ian te  reso l i " rc ión  min is te r ia l  N"502-2016/Minsa,  de  fecha 15  de  Ju l io  de l  2016 se
aprobó la NTS N".029/Minsa/DGIPRES-V.02, Norma Técnica de salud de auditor ia de la
cal idad de la Atención en Salud, con el  objeto de mejorar la atencién de Salud que se br inda en
los Establecimientos de salud y servicios médicos de apoyo, públ icos, pr ivados y mixtos La
Auditor ia de la Cal idad de la Atención en Salud,,se real iza para ver i f icar y mejorar la cal idad de
la atención en los servicios en salud y promover act ivamente el  respecto de los derechos de los
usuarios de los establecimientos de salud y servicios médicos de apoyo.
Que, el  numeral 5.13 de la 'mencionada Norma Técnica, dispone que los establecimientos de
salud deben const i tuir  el  Comité de Auditor ia en Salud y el  Comité de Auditor ia Médica, como
unidades funcionales permanentes, los cuales mantendrán coordinación con la unidad orgánica
responsable de la gest ión de cal idad en salud del establecimiento, ambos comités esta
in tegradas  por  aud i to res  de  la  ca l idad en  Sa lud ,  con  cxper ienc ia  y  seran  o f i c ia lzados  a  t raves
de una reso luc ión  de l  D i rec to r  de l  Es tab lec imien to  de  Sa lud

Estando a  lo  in fo rmado por  la  Of ic rna  de  Recursos  Humanos,  Gest ión  San i ta r ia  y  con ia
op in ión  favorab le  de  la  D i rec tora  de  la  Red de  Sa lud  e l  Dorado:

En uso de  las  a t r ibuc iones  confer idas  med ian te  R D R N '720-2019-GRSIVI /DIRESA/  DG de
fecha,  20  de  Novrembre  de l  2019

SE RESUELVE:

Art.1o- coNFoRMAR, et COMTTÉ DE AUDITORIA EN SALUD (CAS)-2021 de la Red de Salud
El Dorado, Ofic ina de Gest ión de Servicios Salud Bajo Mayo-Unidad Ejecutora -400. Dirección
Regional de Salud San Mart in.  El  cual 

-queda 
por lo profesionales de la Salud que a

cont jnuación se detal la:

Nombres y_npe!! ig9J - - ' ' - " " ' j

M.C Carmen Luz Cel i !  va loe i -  I  prás¡Oente I
cosr Ána cbdia cóÁ¿lés naario _l-Sé-cieiar'á
[ , rc Enf Vrctona Terrones Valera j  Voqal ,
( l  I  Rornrrel  l :orseca de la Cruz Vocal

Ar t  2ú-  CONFORMAR e l  COMTTÉ DE AUD|TOR|A MEDICA (CAM)-2021 de  la  Red de  Sa lud
El Dcrado, Ofic ina de Gest ión cje Servicios Saiud Bajo Mayo-Unidad Ejecutora -400 Dirección
Reg iona l  de  Sa lud  San Mar t in .  E l  cu¿. ¡ l  queda por  lo  p ro fes iona les  de  la  Sa lud  que a
cont inuac ión  se  de ta l la

. ¡f,:.;fq.
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Nombres  y  Ape l l idos I  ca¡gos en etcom¡ié oe Áuolióriá tt leolca (CAM)
Presidente
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S a n  J o s é  d e  S i s a , 2 2  d e  J u n i o  d e l 2 0 2 1

see¡é!ái!á
Vocal
Vocal

Art .  3o.-  Este COMITE, tendrá vigencia hasta que la Dirección lo determine.

Art .4o.-  NOTIFICAR, la presente Resolución Directoral  a los interesados y legajo personal

Regístrese y Comuníquese;

N" OOt*

N4 C Carmen Luz  Ce l is  Va ldéz
Mrne l l i  de l  Carmen Montes  L imaco
lpte 4l!e {g eq p?q!1¡q te$fo_
Pablo Amador Huamán García
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San José de  S isa .  22  de  Junto  de l2021

VISTO LA NOTA DE COORDINACION N"0021-2021-GS'UNGET EL DORADO.  c le  fecha 29
de lVlarzo del 2.021

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley N".36842, ley general  de salud, establece que toda persona t iene
derecho a la protección de su salud siendo que la salud públ ica es responsabi l idad pr imaria del
estado y que su protección y provisión es de interés públ ico, por tanto es responsabi l idad de
estado regularía, v igi lar la y promoverla en condiciones que garant ice una adecuada cobertura
de prestaciones de salud a la población, en términos socialmente aceptable de seguridad,
oponun idad y  ca l idad
Que,  med ian te  Reso luc ión  Min is te r ra l  N"0456-2007/MlNSA.  se  aprobó NTS N"050-
Minsa i  DGSP-  V 02  "Norma Técn ica  de  Sa lud  para  la  acred i tac ión  de  Es tab lec i , .n ien to  de  S i : lL rd
y servrcios niédicos de apoyo, según nivel  de complelrdad cuentan con capaciclert l r : : ;  p lrr i ;
l l r rndar  p res tac iones  de  ca l idad sobre  base de l  cumpl im ien io  de  es tándares  nac iona le  s
Que segun Reso luc ión  Min is te r ia l  N"  279-2009/MINS/ \  se  aprobó la  C iu i¿ ;  

- l -écn ica  
de ,

€r ia¡utO. ' , t  p:eta la acreditacron de ios establecimientos de salud y servicros médiccs rJe apoyo
ct iya f inal idad es estandarizar el  desarrol lo de la evaluaciones en dos fases de prccesos de
ai.rre( i i tación ouscando lograr mayor precisión en la apl icación de los cr i ter ios de evaluacrón

[starrdo a io informado por la Ofic ina de Recursos Humanos, Gestrón Sanitar ia y con la
oprnion favorable de la Direi tora de la Red de Salud el  Dorado;

En uso de las atr ibuciones confer idas mediante R.D.R N"720-2019-GRSM/DIRESAJ DG de
fecha, 20 de Noviembre del 20'19.

SE RESUELVE:

Ar t  lo -  CONFORMAR e l  EQUIPO DE ACREDITACION-2021 de  la  Red de  Sa lud  E l  Dorado,
Ofic ina de Gestrón de Servicios Salud Ba¡o Mayo-Unidad Ejecutora -400 Dirección Regronal c ie
Salur i  San lüart in El cual queda por lo profesionales de la Salud que a cont inuación se delal l¿l

Nombres y Apel l !dg9 ,
Obst Noeri ia Gabrlelq Ru¡z Gonzales_
Blga  Luz  Margar i ta  Co l rchon Car ranza
i -  r  i  : t ,  v ' i L [ r ) r  a  i c ' , o n é s  V a r e r a
Q t  i - lenry [ \ , lanuel  PiunOo Polo
CD Ka the rn  Au ro ra  Áü i l a  f  nc inas

Vc¡cal
Voqal

: ! .

Art.-3o.-  Este EQUIPO, tendrá vigencia hasta que la Dirección lo determine.

Art .40.-  NOTIFICAR, la presente Resolución Directoral  a los interesados y legajo personal

Regístrese y Comuníquese;

ilclo¡A. i
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;  , . .Equrpo de  Acred i tac ión
I piés¡oéñié'
I s;¿¡;¿¡¿ '
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San José de Sisa,27 de Ju l io  de l2021

VISTO LA NOTA DE COORDINACION No03-2021-CALIDAD,de techa2T de Julio de|2021.

GONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo No.13-2006-54, aprueba el reglamento de Establecimiento de
Salud y servicios médicos de apoyo, el cual tiene por objetivo establecer los requisitos y
condiciones para la operación y funcionamiento de los establecimiento de salud y servicios
médicos de apoyo, orientado a garantizar la calidad de prestaciones, así como los mecanismos
para la verificación, control y evaluación de su cumplimiento.
Que, con la Resolución MinisterialNoT2T-2009/Minsa, se prueba la política nacionalde calidad
en salud, cuya finalidad es contribuir a la mejora de la calidad de la atención de salud en las
organizaciones proveedoras de servicios de salud mediante la implementación de directrices
emanadas de la autoridad Sanitaria Nacional, con el objetivo de establecer directrices que
orienten el desarrollo de la intervenciones a mejorar la calidad de la atención de salud el
sistema de salud del Perú.

El objetivo es promover las actividades de autoevaluación para alcanzar la acreditación del
Hospital Rural San José de Sisa, organizar y planificar el proceso de autoevaluación y
contribuir a la formación de la cultura de calidad e los trabajadores de los establecimientos de
primer nivel de atención de la Red de Salud El Dorado a través de la aplicación de la Norma
Técnica de Acreditación de los Establecimientos de Salud y Servicios Médicos de apoyo y el
listado de Estándares de Acreditación.

Estando a lo informado por la Oficina de Recursos Humanos, Gestión Sanitaria y con la
opinión favorable de la Directora de la Red de Salud el Dorado:

En uso de las atribuciones conferidas mediante R.D.R N'720-2019-GRSM/DIRESA/ DG. de
fecha, 20 de Noviembre de|2019.

SE RESUELVE:

ATt.lO- ApTobaT eI PLAN ANUAL DE AUTOEVALUACION PARA LA ACREDITACION DEL
HOSPITAL RURAL SAN JOSE DE S|SA y E$TABLEG|MIENTOS DE SALUD DE LA
MICRORED 2021, de la Red de Salud El Dorado, Oficina de Gestión de Servicios Salud Bajo
Mayo-Unidad Ejecutora -400. Dirección Regional de Salud San Martin.

Art. 2o.-Cumplir con las actividades de Monitorización de todas las acciones programadas y
velando por el Cumplimiento de las Metas trazadas del Plan 2021.

ATI.3O.. ESIC PLAN ANUAL DE AUTOEVALUACION PARA LA AGREDITACION DEL
HOSPITAL RURAL SAN JOSE DE SISA Y ESTABLEC¡MIENTOS DE SALUD DE LA
MICRORED 2021, de la Red de Salud el Dorado, tendrá vigencia hasta que la Dirección lo
determine;

ffi
Regístrese y Comuníquese.
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PLAN ANUAL DE AUTOEVALUACION PARA LA ACREDITACION DEL HOSPITAL RURAL SAN

JOSE DE SISA Y DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE SALUD DE LA MICRORED 2021

ffi)

r,. rNTR9DUC9lON:

Uno de los objetivos de políticas de Salud en el Perú es mejorar el acceso de la población

a una Atención lntegral de Calidad con énfasis en la población más vulnerable siendo en la

actualidad una necesidad de los servicios de Salud el evidenciar que su desempeño es una variable
que permanentemente está evolucionando hacia la mejora continua. En este contexto mejorar la

calidad de los servicios de Salud no es una acción del momento es un proceso permanente que

requiere el compromiso total del personal de salud que interviene para darle sostenibilidad en el

tiempo, en este sentido el proceso de Acreditación viene hacer una herramienta que nos permitirá

llevar a cabo una serie de evaluaciones para ir comparando el desempeño de la prestación de salud

mediante una serie de estándares óptimos promoviendo la mejora continua de los procesos '
contribuyendo a garantizar la calidad de atención que se presta en nuestro establecimiento de salud

II,.  JUSTIFICACION:

La autoevaluación tiene como finalidad garantizar a los usuarios y al sistema de salud, que

los prestadores de salud cuenten con capacidades para brindar una atención de salud cuenten con

capacidades para brindar una atención de salud con calidad contribuyendo asi a mitigar las faltas

atribuibles a los procesos de los servicios de salud que permitan una mayor satisfacción de los

usuarios y la construcción de una cultura de calidad en salud.

La Acreditación consta de dos Fases:

1.. La autoevaluación (evaluación interna)consiste en brindar a la Dirección del Hospital

Rural de San José de Sisa un primer diagnóstico general de cada uno de los macroprocesos del

Hospital permitiendo esto identificar los problemas o debilidades que afectan la organización, los

cuales se convertirán en una oportunidad de mejora para luego realizar acciones durante el añq'

'2.. La evaluación externa, consiste en una evaluación de un equipo externo que realiza todo

el proceso de acreditación y tiene competencia en evaluar a todos los niveles,

lll,- OBJETIVOS: 
'l

OBJETIVO GENERAL:

.Cumplimiento de los estándares de acreditación del Hospital Rural San José de Sisa y los

Establecimientos de Salud que conforman la Microred.
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OBJETIVO ESPECIFICOS:

-Organizar y planificar el proceso de autoevaluación.

.Realizar el proceso de autoevaluación y evaluar el nivel de cumplimiento de los criterios del listado
de estándares de acreditación que corresponden a un establecimiento de nivel 1.4.

-Analizar los resultados generados por el proceso de autoevaluación y desarrollar acciones de
mejora basa'dos en las debilidades detectadas durante el proceso de autoevaluación,

IV,.ALCANCE

El presente plan tiene alcance sobre los servicios asistenciales y administrativos del Hospital Rural
San José de Sisa y los Establecimientos de Salud que conforman la Microred durante los meses de
Julio a Diciembre del2021.

V..BASE LEGAL;

-Ley General de Salud N'26642,

.Ley del Ministerio de Salud N'27657,

-R.M. N'616.20036-SA/DM, aprueba el modelo de Reglamento de Organización y Funciones de los
establecimientos,

.Norma Técnica N " 050.MlNSA /2007/DGSP-V-02 de acreditación de los establecimientos de salud
y servicios médicos de Apoyo.

VI.. METODOLOGIA DE EVALUACION ;

-Técnicas de Evaluación:

EI equipo de evaluadores internos del Hospital Rural de San José de Sisa y de los establecimientos
de salud de la Microred evaluarán los diversos servicios y utilizaran diversas técnicas tales como:

-lnstrumentos a Utilizarse: r

acreditación, el cual contiene los estándares, atributos relacionados a referencias
normativas y criterios de evaluación que consta de 21 macroprocesos.

-Proceso de Ejecución:

metodología de trabajo del día a día en el periodo de la ejecución de la autoevaluación, será:



r r ¡ : ' i

.,,.I|IF;¡

;.:ry,;:

5'i'r;: 1 i: ' l
f f ' , i l

'&F$ 
S[.|-g! qr Nxil,q8$-g! lls S ir, ¡glr*,9$ü s 0 É | r.¡ 0F p s Hn"F ryql{

*Visi{as de las instalaciones por el equipo evaluador.
*Despliegue de las técnicas de evaluación,
*La evaluación se realizará mediante la visita de los diferentes servicios verifÍcando los
estándares señalados.
*El proceso de ejecución de la autoevaluación se hará con la presencia de los jefes de los
serviciob o quien delegue la responsabilidad de atender a los evaluadores internos para el
sustento de cada criterio a evaluarse.
*Cada equipo de evaluadores internos altermino del día de la evaluación se reunirá para revisar
los estándares evaluados, con elfin de realizar la retroalimentación en conjunto,
*Con respecto al procesamiento de datos, análisis de resultados y elaboración de informe
preliminar estará a cargo del evaluador Líder y el equipo de Acreditación.
*La revisión y corrección del informe preliminar será en conjunto con todos los evaluadores
internos,

*Finalmente el equipo de acreditación hará la presentación de los resultados ante las
autoridades respectivas,

VII CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES:
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ING. LUIS HUAMAN

GESfION OE
F]EDICAMENTOS

]F GERAHOO TEN¡ lYl r"l t'I
TEC, JHINTEF FLOFES

LIC KAFEN OFBE ¡4 [1 F]

GESTItrN DE
INFúBl"lAClON

LIC, FOSA
ÉOBLEOD

t'4 f4 F] TEC. JHINTEF FLCFE9
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GESTIDN DE EQUIPOS OE
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DF GERAFOB TEN¡ l'1 ¡l iq
TEC. JHINTEF FLOF]85

OE5T.5AN!84
GAFI:!A

lvl fvl Fl
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oFrcrNA oe ceslón DE sERvtctos DE sALUD BAJo MAyo

"AÑO DEL BICENTENARIO OEI PCNÚ: ZOO NÑOS DE INDEPENDENCIA'

NO 0091 -2021-RED EL DORADO Expediente ru" 9?9 -?$r}39 qq lI

San José de Sisa, 27 de Julio del2021

VfSTO LA NOTA DE COORDINACION No03-2021-CALlDAD,de fecha2T de Julio de|2021.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo N9.13-2006-5A, aprueba el reglamento de Establecimiento de
Salud y servicios médicos de apoyo, el cual tiene por objetivo establecer los requisitos y
condiciones para la operación y funcionamiento de los establecimiento de salud y servicios
médicos de apoyo, orientado a garantizar la calidad de prestaciones, así como los mecanismos
para la verificación, control y evaluación de su cumplimiento.
Que, con la Resolución Ministerial No727.-2009/Minsa, se prueba la política nacional de calidad
en salud, cuya finalidad es contribuir a la mejora de la calidad de la atención de salud en las
organizaciones proveedoras de servicios de salud mediante la implementación de directrices
emanadas de la autoridad Sanitaria Nacional, con el objetivo de establecer directrices que
orienten el desarrollo de la interverrciones a mejorar la calidad de la atención de salud el
sistema de salud del Perú.

El Objetivo es contribuir a la formación de la cultura de calidad e los trabajadores de los
establecimientos de primer nivel de atención de la Red de Salud El Dorado a través de la
aplicación de la Norma Técnica de Acreditación de los Establecimientos de Salud y Servicios
Médicos de apoyo y el listado de Estándares de Acreditación.

Estando a lo informado por la Oficina de Recursos Humanos, Gestión Sanitaria y con la
opinión favorable de la Directora de la Red de Salud el Dorado;

En:uso de las atribuciones conferidas mediante R.D.R N'720-2019-GRSM/DIRESA/ DG, de
fecha, 20 de Noviembre de|2019.

SE RESUELVE:

ATI.1O- ApTobaT eI PLAN ANUAL DE AUTOEVALUACION PARA LA ACREDITACION DE
LOS ESTABLECMIENTOS DE SALUD DE LA MICRORED AGUA BLANCA-2021, de la Red
de Salud El Dorado, Oficina de Gestión de Servicios Salud Bajo Mayo-Unidad Ejecutora -400.
Dirección Regional de Salud San Martin. ¡

Art. 2o.-Cumplir con las actividades de Monitorización de todas las acciones programadas y
velando por el Cumplimiento de las Metas trazadas del Plan 2021.

ATI.3O.. Este PLAN ANUAL DE AUTOEVALUACION PARA LA ACREDITACION DE LOS
ESTABLECMIENTOS DE SALUD DE LA MICRORED AGUA BLANCA-2021, de la Red de
Salud el Dorado, tendrá vigencia hasta que la Dirección lo determine;

Regístrese y Comun íquese.
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. 1.-INTRODUCCTON

La autoevaluación es un proceso para la categorización de nuestro
establecimiento y servicios médicos de apoyo de salud para estandarizar la
entrega de calidad de nuestros servicios a la población.

Con miras al bicentenario de nuestra independencia ya deberlamos estar
brindando atención de salud de calidad a nuestros usuarios externos, respetando
su idiosincrasia, con respeto y de acuerdo a estándares técnicos actuales, es por
esto que este tópico representa la primera parte de este proceso con la selección
de un equipo de nuestra micro red con conocimientos para realizar una
evaluación a nuestros siete establecimientos de salud : Puesto de salud Agua
Blanca, Puesto de salud Pacasmayo, Puesto de Salud Santa Rosa, Puesto de
Salud Barranquita, Puesto de Salud Santa Elena, Puesto de Salud Santa Marta

Puesto de Salud San Juan de Talliquihui.

iú E¡*NCon el conocímíento de la Red Dorado y permíso de la Díres San Martín,
F i' $mpezaremos la autoevaluación con miras a una evaluación extema con

-af.dfrr Eflersonal capacitado y reconocido por el Minsa nuestro ente rector para alcanzar
lffit¡ ^ ,th categorización de nuestros establecimientos de salud para el beneficio de
g^Ynuestrol usuarios externos y brindarles una atención de calidad.

2.-JUSTTFTCACTON.

Los siete establecimientos de salud de nuestra micro red :Puesto de salud Agua
Bfanca, Puesto de safud Facasmayo, Puesto de Safud Santa Rosa, Fuesto de
Salud Barranquita, Puesto de Salud Santa Elena, Puesto de Salud Santa Marta
y Puesto de Salud $an Juan de Talliquihui alcancen la acreditación, con la
finalidad de garantizar un servicio de óptimas condiciones y con calidad y calidez.

3..OBJETIVO.

Alcanzar el cumplimiento de estándares de la acreditación según el nivel de
atención en toda la jurisdicción de lamicrored Agua Blanca.

4.-ALCANCE

Este proceso se aplicara a los siete establecimientos de salud de nuestra micro
red :Puesto de salud Agua Blanca, Puesto de salud Pacasmayo, Puesto de $alud
Santa Rosa, Puesto de $alud Bananquita, Puesto de Salud Santa Elena, Puesto
de Salud Santa Marta y Puesto de $alud San Juan de Talliquihui, tiene un
periodo de Julio a Diciembre2021.
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,. s..BASE LEGAT

Este planestá de acuerdo a fa siguiente base fegaf.

r' Lgy N" 2679A, 'Ley de Modernización de la $eguridad Social"
{ Ley N" 26842, 'Ley Generalde Salud'
r' Ley N' 27957, "Ley del Ministerio de Salud"
{ Ley N" 278M, Ley de Tranwrencia y Acceso a la lnfornmión Púbf¡{F "
r' Ley N" 27813, "Ley del Sistema Nacional Coordinado y Descentralizado

de Salud'
{ Ley N' 27867,'Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales"
{ Ley N" 27444, "Ley General de Procedimientos Administrativos"
r' R.M. No 768-20O1-SA/DM, "Sisfema de Gestién de la Cafidad en $atud'
/ D.S. N'023-2005-5A, que aprueba en el "Reglamento de Organización

y Funciones del Ministerio de Salud'
t Norma Técnica N " 050-MINSA |10AT|DGSP-V-O2 de acreditación de los

establecimientos de salud y servicios médicos de Apoyo

o..METODOLOGIA DE EVALUACION

El equipo de evaluadores internos del Puesto de Salud Agua Blanca, de los
establecimientos de salud de la Microred evaluarán los diversos servicios y
utilizaran dive€as técnicas tales como: Verifrcación de dcurnente,
Observación de los procesos, entrevistas y Auditorias de las historias clínicas.

. Msitas de las instalaciones de los 7 establecimientos por el equipo
evaluador.

. ) La evaluación e6 realizará mediante la visita de los diferentes servidos
verificando los estándares señalados.

r Cada equipo de evaluadores internos altérmino de la evaluación se
reunirá para revisar los estándares evaluados, con el fin de realizar la
retroalimentación en conjunto.

r Con respecto al procesamiento de resuttedos de listado de estándares
de acreditacién estará a cargo del evaluador designado y la
consolidación por el líder del equipo.

. Finalmente el equipo de acreditación hará la presentación de
resultadodos a gerencia d" 

ll 
microred,

El instrumento a utilizar durante la autoevaluación será el listado de estándares
dé acreditación, el cual contiene los estándares a detalle de los macropro@sos
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CROROGilAMA DE ACflVIDADEI' FAf;A I.A AT'TOÉVAT,UACISIV AtfTgXg g
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Yr t!

sm,
SEfIEMBRE

:

Re¡onsable

¡orn¡b+qulpo

Equigosdc cvaluadorc¡
lÍt€lnos

Mart€g
14

tullercolJwces
f4oacrbbft|h'cerdo/*

ef 15 16

1
OBT. RICHARD

f{04r60
ArcrTflfrrRtTF

)ifeccionamieno ]BT. RICHARD lEC.6ARY

ieslb¡rde ¡er$reg¡ llg¡r,nn.sps sT.Btc)*m oBt[444ü]S

lestion de la calidad )Bf, RICHARD OBT. MARTENE
¿

OBT. ALO(
tozffi,'
a¡.¡ilNG

¡aneio de ries¡o de atencion ]BT. ALO( O8T. MARLENE

:merÉencias v desastres ]BT. ALP( DB PIERO

;ontrol de la gest¡on V prestacion ]8T, ALEX DR PIERO
3

CD. ROMMET
F€$ISECADEI.A

CRUZ

¡tencion ambuf¿toria 6ñSfvfitrt-offi f;feHÁñm lEC.6AiRY

¡tencion extramural CD ROMME -OBT. RICHARD TEC. GARY

¡dmision v alta :D ROMMEI.OBT, RICHARD TEC.6ARY
4

tIC. ENF, SARA
SAl,¡CHA
vaqfirF7

'eftrencia yccntrareftremia .r{.súfi4 €DffoilfiáGl TEC.6ARY

lestión de medicamentos LIC.SARA CDROMMEL IEC. GARY

lestion de informacion tIC, SARA CD RS/IMEI. OBT. Í\4A,RLENE

5
OBT.WRDA
ZH.ADAI¿ORI

ísh,fiti¡¡¡gsfi k;v¡,nds¡¡¡ y lilrlob¡¡ OBt YI,ELDA-OBT,AIE)( TEñ€áN,Y

nanejo de riesÍo social OBT. YMELDA-OBT. AtP( O8T. MARI.ENE

lestion de insumos v materiales OBT, YI\4EIDA. OBT. AtA( DR PIERO

lestion de equ¡pos e infiaest¡ucturaO8T. YMELDA. OBT. ALEX DR PIERO

3
cü. RtrvftvrEt

FONSECADE LA
cftn
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TUNES
11

I\iARTES
t2

IIilERCOTES
13

Responsúlel¡l
Bduado/s

7 ffreccíonamleno Úff,fifCHAfiD .fc.sIwAf'{A
OET. RICHASO

fiigAtcü
f\4ozoMBm

5estion de recursos humanos C8T. RICHARD l8T.At0(

¡q,stion de la calidad C8T. RICHARD OBT. ALO(
2

08T. A[A(
ñ7Af\tnaut tfúr:

r¡aneio de rieslo de atencion CBT.ATD( ]C.SILVANA

xns|*gficia* rdcra¡trcE 0üT.Atts( :rc,#.VAIüA

:ontrol de la gest¡on y prestacion cBT. Ato( .lc.5tIVANA
3

CD. ROMMTT
ENNSFTA NF I A

¡tencion ambulatoria iD ROMMEI.OBT. RICHARD .tc,S|wANA

rtencion extramural CD ROMMEL.OBT. RICHARD ,IC.SILVANA

EBX ¡d¡ni¡ionvalta F gP[,[4Et- 0FT" BlG¡iAfiS Jf-$II'AM,
4

tE.sF.s*fi4
SA¡¡CHE
\¡trSttrtf,

cferencia v contrareferencia LlC. SARA CD ROtvlf\,lEL IEC. LUCITA

testion de medicamentos tIC. SARA CD ROMMEL TEC. LUCITA

téstiór1 dé i fi füfffi éci dñ tr.sAfiA_c0nCIllvEt 38T.trfX

5
OBT. YIVIETDA
ZELAOAMffI

Esteriliracion lauanderia y limgiera CBT. YMEIDA. OBT. ATO( tEc. tucflA

naneiode riesso social OBT. YÍVIELDA. OBT. ATD( fEc, LucrtA

¡estion de ¡nsumos y materiales CBT. YMILDA.OBT. AT"EX ac. LUclt-A

Fethrl d€ €ru+ooi s i$#a€¡trixture mT. YM$$*-08T. AtrX ts.s.vAAtr

OCTIJBRE

"ryottd|*porf¡bequipo Mtroproc€sos P.S PACASMAYO
¡qdpa¡dgct*radms

lnternos
,t fff€

2t
vnftfl€s

22
SABADO 23

*pnsüe$|
lvduadols

I
OBT. RICHAND

HIDAI.GO
[,10¿OME|TE

Direccionamieno CBT. RICHARD ITC. LOfiENA

Sestisn da rec$rsc trumarm otT.flcfrm8 rFc. Lof,trúA

¡estion de la calidad CBT. RICHARD TEC. tOREf{A
2

O8T. ALD(
LOZANOCHUNG

naneiode riesro de atencion SBT.ALO( TEC, LORENA

rmergencias y desastres CBT.ALEX I IEC. LOREÍ\¡A

;ontrol dc h sest¡or) y prcstacion D8T,AD( r&m85ila
3

cs. Rüfi!ffi
FONSECADEI.A

úmrz

¡tencion ambulatoria CD ROMMN-OBT, RICHARD IEC. LORENA

¡tencion extramurel !D ROMMR-O8T. RlCHAftD TEC. IORTNA

¡dniisidn v ¡¡{td ;urotmn-onT.ñffi{AftD EC,tffitqÁ
- 4

LIC. ENF. SARA
sAr{cHEz
vAs{xJtz

'eferencia v contra referencia LIC. SARA,CD ROMMTT ¡EC. TORENA

¡est¡on de medicamentos tIC. SARA CD ROMMET TEC. TORENA

¡estion de informacion tIC, SARA,CD ROMMET nc.LoREr.rA

5
OBT.YItrI}A
ZELAT}AMORI

:st€ril lrar¡ofr l*lrlrdiris yl+r@¿a 0S[.YMETD*.ST.A*D( rEc.tffi$e

naneio de riesro social ]BT, YMELDA.OBT. ALO( lEC. LORENA

Fstion de insumos y materiales )BT. YMELDA.OBT. ALD( TEC. TORENA

cestion de eauíoos e infi;aestructuraJdf. iil,lH.DA - 06f. Atfi ldc.LfrÉhil\
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OBT. RICHARD
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3
CD. ROMMEL
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CRUZ

4
TIC. ENF. SARA

sÁncfEz
VASQUEZ

de insumos y materiales O8T. YIVIEI.DA "O8T. ALEX

OST. YilIELDA-O8T, ATD(

i¡lacropmceso¡ P.S SAt{lA ROSA
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OBT" ALO(
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C.D. ROMMEL FONSECA DE I.A CRUZ

EqUlPO DE ET'ATTACIOT*

OBS. ALEX LOZANO CHUNG

LIC. ENF. SARA SANCHEZ VASQUEZ

OB5T. SANDRA GARCIA VASQUEZ

OBS. RICHARD HIDALGO MOZOMBITE

OBS. YMELDAZEIADA MORI

C.D. ROMMEL FONSECA DE LA CRUZ
uder del Eql*ípode Autoevalr¡¿cion

Micro red Agua Blanca
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HlDALGO
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)f reccionamieno O8T, RICHARD OBT. ANGEL

iestion de recursos humanos DBT. RICHABD lEC. AUC|A

trrttdrdclüratidrd 3ET. RICHANO 9af. Al*Gfr.
2

oBT.Á*.A(
ffaNnfl{UñG

ma neio de ries¡o de atencion 9BT.AtF( OBT. ANGET

rmemenci¡5 vdesastte! OBT.ALD( IEC. LEONARDO

¡ontrgl dG la ¡estion yDrestacion ¡BI,AIFI OBT.AT.IGEI
5

CD, ROMMEL
FONSECADETA

CRUT

ltencion ambulatoria CD ROI\4MEL . OBT. RICHARD OBT. AN6EL

¿tencion extramurai ¡D ROMI/EL . OBT. RICHARD OBT. ANGEI

¡dm¡sion valta CD ROMMEL-OBT. RICHARD OBT. ANGEL
4

LIC. ENF. SARA
5Ar,¡CHEZ
VAqdJFT

'ehrencia y contrarefu rencia LIC. SARA CD ROMMEL OBT. Atl6El-

c€6 tion de ñ€dic ríreí¡t6 [c.9¡fi4 C$no*Átffir ttr.ALrclA

lestioh de Informacion LIC. SARA CD ROMMTL OBT. ANGEL

5
0611úrEtüA

Esterlli¿acion lava nderia y limpiera ]Bf. YMELDA. OBT. AtD( TEC. IEONARDO

maneio de riesfp social )BT. YMELDA- OBT, ALD( OBT, Af'¡GEL

¡estioh d€ insumos vmateriales OBT. YMELDA.OBT. AtS( OBT. AtlGEt

testlon de ecufpos e fnfraestructur¡ Sf. ifvl'gtoA - ó81. ALÉ( oú'f. Añ¡6Ét



OFICINA DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD BAJO MAYO

San Mortín
cosllft];0 RlGro¡¡nL "AÑO DEL BICENTENARIO DEL PERÚ: 2OO AÑOS DE INDEPENDENCIA"

ru" ..Q !.99 -2O21.RED EL DORADO Expediente r.r" o.?,?.-r$m f93]:l q?

San José de Sisa, 27 de Julio del2021

VISTO LA NOTA DE COORDINACION No03-2021-CALlDAD,de fecha2T de Julio detZOZI.

GONSIDERANDO:

Que, mediante Decreto Supremo No.13-2006-5A, aprueba el reglamento de Establecimiento de
Salud y servicios médicos de apoyo, el cual tiene por objetivo establecer los requisitos y
condiciones para la operación y funcionamiento de los establecimiento de salud y servicioi
médicos de apoyo, orientado a garantizar la calidad de prestaciones, asícomo los mecanismos
para la verificación, controly evaluación de su cumplimiento.
Que, con la Resolución Ministerial No727.-2009/Minsa, se prueba la política nacional de calidad
en salud, cuya finalidad es contribuir a la mejora de la calidad de la atención de salud en las
organizaciones proveedoras de servicios de salud mediante la implementación de directrices
emanadas de la autoridad Sanitaria Nacional, con el objetivo de establecer directrices que
orienten el desarrollo de la intervenciones a mejorar la calidad de la atencíón de salud el
sistema de salud del Perú.

El Objetivo es contribuir a la formación de la cultura de calidad e los trabajadores de los
establecimientos de primer nivel de atención de la Red de Salud El Dorado'a través de la
aplicación de la Norma Técnica de Acreditación de los Establecimientos de Salud y Servicios
Médicos de apoyo y el listado de Estándares de Acreditación.

Estando a lo informado por la Oficina de Recursos Humanos, Gestión Sanitaria y con la
opinión favorable de la Directora de la Red de Salud el Dorado:

En uso de las atribuciones conferidas mediante R.D.R N"720-2019-GRSM/D|RESA/ DG, de
fecha, 20 de Noviembre de|2019.

SE RESUELVE:

ATI.1O- APTObAT CI PLAN ANUAL DE AUTOEVALUACION PARA LA ACREDITACION DEL
CENTRO DE SALUD SAN MARTIN ALAO Y ESTABLECMIENTOS DE SALUD DE LA
MICRORED'2O21, de la Red de Salud El Dorado, Oficina de Gestión de Servicios Salud Bajo
Mayo-unidad Ejecutora -400. Dirección Regional de,salud san Martin.

Art. 2o'-Cumplir con las actividades de Monitorización de todas las acciones programadas y
velando por el cumplimiento de las Metas trazadas del plan 2021.

ATI.3O.. ESIE PLAN ANUAL DE AUTOEVALUACION PARA LA ACREDITACION DEI.
CENTRO DE SALUD SAN MART¡N ALAO Y ESTABLECMIENTOS DE SALUD DE LA
M|CRORED'2021, de la Red de Salud el Dorado, tendrá vigencia hasta que la Dirección to
determine:

I

,.ñ

Regístrese y Comuníquese.
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| - TNTR,OpLJCCIO,N:

LJno de los objetivos de polít icas de Salud en el Perú es mejorar el acceso

d e l a p o b | á c i Ó n a , u n a A t e n c i Ó n I n t e g r a l d e C a I i d a d c o n é n f a s i s e n l a p o b l a c i Ó n
más vulnerable s iendo en la actual idad una necesidad de los servic ios de Salud

el evidenciar que su desempeño es una variable que permanentemente está

evolucionando hacia la mejora continua. En este contexto mejorar la calidad de

los servicios de Salud ne es una accién del momento es un proceso permanente

que requiere el compromiso total del personal de salud que interviene para darle

sostenibil idad en el t iempo, en este senticjo el proceso de AcreditaciÓn viene

hacer una herramienta que nos permitirá l levar a cabo una serie de evaluaciones

para ir comparando el desempeño de la prestaciÓn de salud mediante una serie

de estándares Óptimq$ promoviendo la mejora cOntinua de los procesos '

contribuyendO a garantizar la calidad de atenciÓn que se preSta en nuestro

establecimiento de salud .

I I . -  JUSTIFICACIQN:

La Micro Red san Martin Alao está conformado por el Centro de salud $an

Mart in AlaO ,P.$ Buena vista ,  P.s Pacaypampa, P.S Sinami ,  P.S Cashnahuasi ,

P.$ shatoja es necesario estar acreditado' oon la finalidad de a garantizar a los

usuarios mayor satisfacción y la construEción de una cultura de calidad en salud.

I I I . .  OBJETIVOS:

OBJETIVO GENERAL:

-Cumplir con los estándares de acreditaciÓn, mediante la autoevalUaciÓn al

centro de salud de san Martin Alao y los establecimientos que conforma la

microred.

OBJETIVO ESPECIFICOS:

-Organizar y planificar el proceso de autoevalUación'

-Realizar el proceso de autoevaluación y evaluar el nivel de cumplimiento de los

criterios del l istado de eStándares de acreditaciÓn que Corresponden a Un

establecimiento de nivel l-4' ,t

-Analizar loS resultados generados por el proce$O de autoevalUaciÓn y

desarrollar acclones de mejora basados en las debil idades detectadas durante

el proceso de autoevaluaciÓn.
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IV.- ALCANCE

El presente plan tiene alcance sobre los servicios asistenciales y administrativos
del Centro de salud de San Martin Alao y establecimientos que cQnforman la

micro red, durante el año 2Q21

V,. BASE LEGAL:

Ley N" 26790, "Ley de ModernizaciÓn de la Seguridad Social"
Ley N" 26842, "Ley General de Salud"
Ley N" 27657, "Ley del Ministerio de Salud"
Ley N" 278Q6, Ley de Transparencia y Accesc¡ a la Infprmación Pública "

Ley N" 27813, "Ley del $istema Nacional Qoordinado y Descentralizado
de Salud"
Ley N" 27867, "Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales"

Ley N. 27444, "Ley General de PrOcedimientoS Admini$trativos"
R.M N. 768-2001-SA/DM, "s istema de Gest iÓn de la cal idad en salud"
D.S. N'023-2005-SA, que aprueba en el  "ReglamentO de organizaciÓn

y Funciones del  Minister io de Salud"
Norma Técnica N ' 050-MINSA /2007/DGSP-V-02 de acreditaciÓn de los

establecimientos de salud y servicios médicos de Apoyo

VI - METODOLOGIA DE EVALUACION:

-Técnicas de EvaluaciÓn:

El equipo de evaluadores internos del Centro de Salud de San Martin Alao,

evaluar a los diversos servicios y uti l izaran diversas técnicas tales como.

r Entrevistas.
r Auditorias de registros médicos 

¡
-l nstrumentos a Util izarse:

El instrumento a uti l izar durante la autOevaluaciÓn será el l istado de estándares

de acreditación, el cual contiene los estándares, atributos relacionados a

referencias normativas y criterios de'bvaluaciÓn.

Proceso de EjecuciÓn:

Metodología de trabajo del día a día en el periodo de la ejecución de la

autoevaluaciÓn, será.

*Vis i tas de las instalaciones por el  equipo evaluador '

r'"mq
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*Despliggue de las técnicas de evaluación
*La'evaluacién se realizará mediante la visita de los diferentes $ervigios
verif icando los estándares señalado$.
.El proceso de ejecución de la autoevaluación se hará con la presencia de
los jefes de los servicros o quien delegue la responsabil idad de atender a los
evaluadores internos para el sustento de cada criterio a evaluarse.
*Cada'equipo de evaluadores internos al término del día de la evaluación se
reunirá para revisar los estándares evaluados, con el fin de realizar la
retroalimentación en conjunto.
*cgn respecto al procesamiento de datos, análisis de resultados y
elaboración de informe preliminar estará a cargo del evaluador Líder y el
equipo de Acreditación.
*La revisión y cqrrección del informe preliminar será en conjunto con todos
los evaluadores internos.
*Finalmente el equipo de acreditación hará la presentación de los resultados
ante las autoridades respectivas.

VII CRONQGRAMA DE ACTIVIDADES:
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LIDER DE EQUIPO:

M,C PABLOAMADOR HUAMAN GARCIA

EQUIPO DE EVALUACION:

C.D ROLANDO SANCHEZ PEREZ
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